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INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN POR
EMPLAZAMIENTO.

MARIO ENRIQUE LOTURCO <loturcomario@hotmail.es>
Jue 09/02/2023 16:49

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Pamplona
<j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co>;DIEGO JOSE BERNAL JAIMES
<diegojosebernal16@gmail.com>;joalca1122@hotmail.com <joalca1122@hotmail.com>
DOCTORA 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA 
PAMPLONA 
E.S.D 
 
REF: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN POR
EMPLAZAMIENTO. 
 
Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado:                2013 -00371 
Demandante:          YOLANDA BUSTOS URBINA 
Apoderado:                         DR DIEGO BERNAL 
Demandado:           JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA. 

Por favor, acusar recibido.



DOCTORA 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA 
PAMPLONA 
E.S.D 
 
REF: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
POR EMPLAZAMIENTO. 
 
Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado:  2013 -00371 
Demandante:  YOLANDA BUSTOS URBINA 
Apoderado:   DR DIEGO BERNAL 
Demandado:  JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA. 
 
Cordial saludo. 
 
El suscrito, MARIO ENRIQUE LOTURCO, abogado en ejercicio, identificado con la 
C.C N° 88.030.887 Expedida en Pamplona y T.P N° 233.644 C.S.J  con oficina de 
abogado en la calle 11 N° 8-27 Local N° 1 Torre Damani de la ciudad de Pamplona, 
Cel 3177615995 y Correo: loturcomario@hotmail.es, en mi calidad de apoderado 
judicial del señor JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA, identificado con la CC N°   
13.353.748 Exp en Pamplona, demandado en la presente acción ejecutiva,  
residente  en la Calle 22 N° 24-15 Barrio Alarcón Edificio ALPHARD Apto N° 803 de 
Floridablanca,  Cel 3153764834 y correo electrónico: joalca1122@hotmail.com, 
comedidamente solicito a su Despacho que previo el trámite del proceso 
correspondiente, con citación y audiencia del señora YOLANDA BUSTOS URBINA  
también mayor y vecina de esta ciudad de Pamplona, demandante dentro de este 
proceso, para que proceda Usted a efectuar las siguientes: 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Sírvase impartir a la presente el trámite del artículo s 1332, 1333 y 134 del C.G.P., 
la causal opera ante sentencia ejecutoriada al encontrarse viciada la actuación 
desde el día 15 de noviembre del 2015. 
 
PRIMERO: Sírvase declarar la nulidad de la notificación del Edicto Emplazatorio 
realizado el día 15 de Noviembre del 2015 en el Diario La Opinión del Norte de 
Santander y todas sus actuaciones posteriores, nulidad también a partir del Auto 
que admitió la demanda, respecto de las actuaciones en él ocurridas por INDEBIDA 
NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO. 
 
SEGUNDO:  Reintegrar todos los dineros de depósitos judiciales retenidos y 
consignados a este proceso los cuales fueron descontados del salario por orden 
judicial en el pago de la nómina de la DEFENSORIA DEL PUEBLO a mi poderdante 
señor JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA y a favor de la SEÑORA YOLANDA 
BUSTOS URBINA. 
 
TERCERO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: La señora YOLANDA BUSTOS URBINA a través de su apoderado 
judicial el Dr. DIEGO BERNAL, invocó ante su despacho demanda Ejecutiva en    
contra del señor JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA por la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000) representa en un título valor (LETRA DE 
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CAMBIO) de fecha de creación 1 de agosto del 2006 y con fecha de exigibilidad de 
30 de diciembre del 2011. 
 
SEGUNDO: Mediante Auto de fecha 15 de octubre del 2013 proferido por su 
despacho, se Ordenó el MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora YOLANDA 
BUSTOS URBINA y en contra del demandado señor JORGE ALBERTO CARREÑO 
GARCIA. 
 
TERCERO: Mediante correo INTER RAPIDISIMO S.A se le envió la 
NOTIFICACION PERSONAL de fecha 15 de octubre del 2013 a través de la 
empresa al demandado JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA, según guía N° 
900005899999 obrante en el proceso en el lugar de trabajo del demandado en la 
Gobernación de Santander ubicada en la calle 37 N° 10 -30 de Bucaramanga, 
Notificaciones que por hechos ajenos nunca fueron recibidas por mi poderdante. 
 
CUARTO: Mediante correo INTER RAPIDISIMO S.A se le envió nuevamente la 
NOTIFICACION de fecha 30 de octubre del 2013 a través de la empresa al 
demandado JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA, según guía N° 
9000062134770 obrante en el proceso en el lugar de trabajo del demandado en la 
Gobernación de Santander ubicada en la calle 37 N° 10 -30  Bucaramanga 
Notificación que nunca fue recibida por mi poderdante. 
 
QUINTO: Mediante Auto de fecha Siete (7) de Octubre de 2014, el Despacho  
ordenó el EMPLAZAMIENTO del Demandado JORGE ALBERTO CARREÑO 
GARCÍA, en el  Diario La Opinión,  el Tiempo   o el Espectador a solicitud de la parte 
demandada, manifestando desconocer su residencia. 
 
SEXTO: El EMPLAZAMIENTO al demandado, se realizó el día 11 de noviembre del 
2015 a través del periódico LA OPINION de amplia circulación solo en el Norte de 
Santander, sin la identificación plena del demandado, es decir, EL EDICTO DE 
EMPLAZAMINETO no contenía en la publicación el Numero de Cedula de 
ciudadanía del demandado, número de identificación el cual se identifican 
plenamente las personas según la Registraduría Civil de Colombia y que para la 
fecha de emplazamiento el demandado vivía y laboraba en Bucaramanga 
Departamento de Santander, donde el Diario La Opinión no circula en ese 
departamento, sino el DIARIO VANGUARDIA LIBERAL. 
 
SÉPTIMO: La demandante y el apoderado de la parte demandante tenían pleno 
conocimiento sobre el lugar donde laboraba el demandado JORGE ALBERTO 
CARREÑO GARCIA y por ende de su residencia para la fecha, ya que le enviaron 
dos (2) NOTIFICACIONES de la demanda, en el departamento de Santander a la  
Gobernación de Bucaramanga y no en el departamento del Norte de Santander. 
 
OCTAVO: Para la fecha en que se enviaron las NOTIFICACIONES de la demanda 
al demandado JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA en el año 2013, este 
laboraba en Bucaramanga en la Gobernación de Santander y residía en la CALLE 
30 A N° 23-45 APTO 1104 TORRE 2 PARQUE CENTRAL DE CAÑAVERAL DE 
FLORIDABLAMCA SANTANDER, y para el año 2015 fecha QUE se realizó el 
emplazamiento laboraba en la FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA en el 
Batallón N°5 Mercedes Abrego de Santander, como consta en los contratos anexos 
a este proceso de nulidad realizado el día  01 de Septiembre de 2015.  
 
NOVENO  Según el auto de fecha  Siete (7) de Octubre del  2014, el despacho  
ordenó el EMPLAZAMIENTO del Demandado JORGE ALBERTO CARREÑO 
GARCÍA, en el Diario La Opinión,  el Tiempo  o el Espectador a solicitud de la 
parte demandada,  quienes manifestaron  desconocer la  residencia del demandado, 
por lo tanto la Publicación del Edicto emplazatorio se debió realizar en un 



PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN DE LA NACION O EN EL ESPETADOR  
y no en un periódico de circulación regional como lo es el DIARIO LA OPINION que 
solo circula en el Departamento del NORTE DE SANTANDER,  DEPARTAMENTO 
donde no laboraba ni residía el demandado para la fecha de la NOTIFICACION 
PERSONAL Y NOTIFICACION PÓR AVISO  ya que estas si fueron enviadas a la 
Gobernación de Santander como obra en el proceso por lo tanto se le violo el 
DEBIDO PROCESO por indebido emplazamiento  en la  DEMANDA EJECUTIVA 
para el ejercer su derecho a la defensa. 
 
DECIMO: Mi poderdante JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA se enteró de la 
demanda ejecutiva en su contra instaurada por la señora YOLANDA BUSTOS 
URBINA por los descuentos realizados en su nómina  este año en el lugar que 
trabaja actual, en la DEFENSORIA DEL PUEBLO de la ciudad de Cúcuta ubicada 
en calle 16No2-32 La Playa  Norte de Santander y manifestando bajo la gravedad 
de juramento  que desconocía esta demanda ejecutiva en su contra y que si hubiera 
sido notificado en debida forma, el hubiera cancelado la obligación a la acreedora 
del título valor que se quiere hacer  efectivo a través de esta acción coactiva y no 
causarle daño a su patrimonio económico  con los interés generados desde el año 
2006, aclarándole al despacho que la demandante tenía pleno conocimiento del 
lugar donde laboraba para los años 2013, 2014, 2015 hasta la fecha. 
 

FUNDAMENTO DEL INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL PLANTEADA. 
 
 
DERECHO. 
 
A la luz del artículo 135 del Código General del Proceso, la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia precisó que la nulidad por indebida representación o por falta 
de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona afectada.  
 
En virtud de ello, indicó que resulta necesario establecer que la persona que 
denuncia un yerro como constitutivo de una nulidad sea también quien sufrió la 
afectación al debido proceso derivada de la incorreción señalada o el menoscabo 
de sus derechos 
 
Invoco como fundamento de derecho los Arts. 132 y 133 numeral 8 y ss. del Código 
General del proceso. 
 
El  Capitulo II en sus art 132, y el numeral 8 del ar 133 art del C.G.P reza  lo 
siguiente:  
 
Art 132: “Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso, el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso…” 
 
La señora Juez no se percató en su momento procesal, que la dos (2)  
NOTIFICACIONES  obrantes en el proceso,  fueron enviadas a la Gobernación de 
Bucaramanga departamento de Santander, donde  laboraba el demandado JORGE 
ALBERTO CARREÑO GARCIA para el año 2013 y que el Emplazamiento se realizó 
en el DIARIO LA OPINION  que solo circulaba en el departamento de NORTE DE 
SANTANDER, por lo tanto EL EMPLAZAMIENTO se  debía realizar  para que 
tuviera  efecto en un diario de amplia circulación Nacional ya sea en el DIARIO  EL 
TIEMPO O EL ESPECTADOR en el Diario VANGUARDIA LIBERAL del 
departamento de Santander. 
 
Por lo tanto la señora JUEZ, no realizó en su oportunidad procesal  en el año (2013) 
el CONTROL DE LEGALIDAD, con el objeto de evitar futuras NULIDADES 



PROCESALES como la que se está planteando en este momento procesal, ya  que 
la señora Juez debió ORDENAR nuevamente el EMPLAZAMIENTO del demandado 
en un periódico de amplia circulación Nacional ( Art 318 C.P.C )  como lo era el 
DIARIO LA NACION O EL ESPECASTADOR y no admitir el emplazamiento en un 
diario de circulación departamental como lo es el Diario LA Opinión, ya que la parte 
DEMANDANTE MANIFESTO EN LA SOLICITUD DEL EMPALZAMINETO QUE 
DESCONIOCIA LA RESIDENCIA  DEL DEMANDADO, que el demandado JORGE 
ALBERTO CARREÑO se enteró del proceso ejecutivo en su contra por los 
descuentos realizados en el lugar donde labora actualmente en la DEFENSORIA 
PUBLICA de la ciudad de Cúcuta.  
 
Por lo tanto, todas las actuaciones procesales en el proceso ejecutivo después del 
Auto admisorio de la demanda y en especial en el emplazamiento, son NULAS.  
 
Art 133  numeral 8 C.G.P: El emplazamiento de fecha 15 de noviembre del 2015 
en el Diario La Opinión  del Departamento Norte de Santander  anexo al expediente, 
no se practicó en legal forma en el proceso ejecutivo, ya que las dos 
Notificaciones la Personal y la Notificación por Aviso, si fueron enviadas a 
Bucaramanga  en el lugar donde laboraba el Demandado señor JORGE ALBERTO 
CARREÑO en Calle 37 No 10-30 Bucaramanga Gobernación de Santander 
notificaciones obrantes en el proceso,  por lo tanto si estas notificaciones fueron 
enviadas a Bucaramanga Departamento de Santander, la parte demandante si tenía 
conocimiento que el demandado laboraba en Bucaramanga, por lo tanto el 
EMPLAZAMINETO de fecha 15 de noviembre del 2015 se debió hacer ya sea en el 
Diario VANGUARDIA LIBERAL O EN SU EFECTO EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION COMO LO ES EL DIARIO EL TIEMPO O EL ESPECTADOR. 
 
Como prueba de este hecho de que mi poderdante si laboró en la Gobernación del 
de Santander se anexan TRES (3) constancias expedidas por el Secretario de la 
Gobernación de Santander donde consta que realizó CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS en el año 2013, 2014 y el 2015 donde en el Batallón 
N° 5 de Bucaramanga como consta en los  contratos anexos a este incidente de 
Nulidad, de esta forma se prueba que el lugar donde laboraba mi poderdante era en 
el Departamento de Santander y no en el Departamento de Norte de Santander, 
departamento este ultimo donde se publicó el edicto en el año 2015, violándole a mi 
poderdante el derecho de la defensa y del debido proceso. 
 

 
PRUEBAS: 

 
Téngase como pruebas las siguiente: 
 
1.- Las Dos Notificaciones (Personal y por Aviso) realizadas por la parte 
demandante al demandado, el Edicto Emplazatorio del Diario La Opinión, La Página 
de la presa donde se publicó el Edicto, pruebas documentales obrantes todas en el 
proceso y todas las actuaciones posteriores del edicto emplazatorio. 
 
2.- Tres Constancias  expedidas por el Secretario de la Gobernación de Santander 
donde se indica la fecha en que laboró el demandante en la Gobernación. 
 
3.- Contrato entre el Batallón de Apoyo para el combate N° 5 MERCEDES ABREGO 
de Santander y JORGE ALBERTO CARREÑO GARCIA de fecha 01 de septiembre 
del 2015 Y DONDE SE APRECIA LA DIRECCION DEL DEMANDANTE PARA LA 
FECHA DE EJECUCION DE ESTE CONTRATO: Calle 30 A No 23-45 Apto 1104 
Torre 2 Central Floridablanca. 
 
 



ANEXOS: 
 
Poder y las documentaciones enunciadas en el capítulo de pruebas. 
 

 
PROCESO Y COMPETENCIA 

 
Es usted señor Juez competente para conocer este INCIDENTE DE NULIDAD por 
indebida Notificación del Emplazamiento, ya que el cuaderno principal del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, se lleva en su despacho dentro del radicado de la 
referencia. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
El demandante: En la misma dirección de la demanda. 
 
El demandado en: Calle 22 N° 24-15 Barrio Alarcón Edificio ALPHARD Apto N° 803 
de Floridablanca, Cel 3153764834 y correo electrónico: joalca1122@hotmail.com, 
 
El suscrito: Calle 11 No 8-27 Local No 1 Torre Damani Pamplona Cel 3177615995 
Correo: loturcomario@hotmail.es   
 
Atentamente, 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día 09 de febrero del 2023, el doctor 

Mario Enrique Loturco, actuando en calidad de apoderada judicial del doctor 

Jorge Alberto Carreño García, allega escrito donde solicita la nulidad, indebida 

notificación por emplazamiento. 

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy trece (13) de febrero de 2023, 

el escrito del incidente de nulidad proferido dentro de cuaderno separado de las 

presentes diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la hora de 

las ocho de la mañana (8 a.m.) del día catorce (14) de febrero de 2023 y VENCE 

el día dieciséis (16) de enero de 2023 a la hora de las seis de la tarde (6 p.m.). 

11 y 12 de febrero del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2013-00371-00 EJECUTIVO SINGULAR YOLANDA BUSTOS URBINA DIEGO JOSE BERNAL JAIMES 
JORGE ALBERTO CARREÑO 

GARCIA
110

INCIDENTE DE 

NULIDAD
13/02/2023 14/02/2023 16/02/2023

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario

11 Y 12 DE FEBRERO DEL 2023, DIAS INHABILES 
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